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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0325 

Que reforma y adiciona el primer párrafo de la fracción primera del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 
objeto de garantizar la paridad de género y la representación de pueblos 
indígenas y afromexicanos en la conformación de Ayuntamientos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunidades Indígenas y/o afromexicanas. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Bertha Osorio Ferral (Morena). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento de Regeneración Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 10 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
 

II.- SINOPSIS 

Determinar que, la integración de los Ayuntamientos deberá observar el principio de paridad de género en su 
conformación total, así como garantizar la representación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en 
aquellos municipios donde dichos pueblos constituyan una parte significativa de la población, conforme a lo que 
establezcan las leyes locales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, las 

expresiones “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 115. … 
 
 
 
 
 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 
principio de paridad. En ningún caso, podrá participar en la 
elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON OBJETO DE 
GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO Y LA 
REPRESENTACIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS EN LA FORMACIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS. 
 
PRIMERO. Se reforma y adiciona la fracción I del 
artículo 115 de la Ley Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un presidente o 
presidenta municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine. La integración de los 
Ayuntamientos deberá observar el principio de 
paridad de género en su conformación total, así como 
garantizar la representación de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en aquellos 
municipios donde dichos pueblos constituyan una 
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parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre este y el gobierno del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
 
II.…  a la IX. … 

parte significativa de la población, conforme a lo que 
establezcan las leyes locales. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 
la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para 
el que se postula. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
 
... 
 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las legislaturas de las entidades federativas 
deberán adecuar sus Constituciones y leyes electorales 
locales en un plazo de 180 días naturales, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto.  

Irais Soto Glez. 
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